
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., agosto primero (1°)  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verbal de JULIE JOHANNA BARRERO BUSTAMANTE contra BAKER 

HUGHES DE COLOMBIA Y OTROS  

Radicado: 110013103 009 2019 00236 00. 

Ingresó: 27/03/2023. 

 

En auto de 29 de noviembre de 20221, se ordenó la entrega a la parte 

demandada del depósito judicial consignado por razón de las costas liquidadas 

en el asunto, indicando que se debe hacer “conforme lo gobierna la regla 

establecida en el numeral 7° del art. 365 del Código General del Proceso”. 

 

Sin embargo, revisado el portal Web del Banco Agrario de Colombia, se 

observa que el título No. 400100008549792 consignado por la parte 

demandante JULIE JOHANNA BARRERO BUSTAMANTE, registra el estado de 

‘‘Pagado con Abono a Cuenta’’, y que el beneficiario del mismo es el Tesoro 

Nacional – Arancel Judicial, sin que se encuentre abonado para el presente 

proceso judicial2.  

 

Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Agregar y poner en conocimiento de la parte interesada, el 

reporte de depósito judicial, para los fines legales pertinentes, en el que se 

confirma que el título existente fue abonado a cuenta del Tesoro Nacional. 

 

Segundo: Oficiar al banco Agrario, para que previa conversión, y si es 

el caso con citación del Tesoro Nacional, proceda a dejar a disposición de este 

despacho y para este proceso,  el depósito judicial No. 400100008549792.  

Hecho lo anterior se dispondrá lo que corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

 

 

eba 

 

 

 

                                                 
1 Documento: “18AutoOrdenaGestionTituloJudicial”. 
2 Documento: “20ReporteTituloJudicial”. 

 



Firmado Por:

Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2666a38dd42c22589a256fff9c41a56cb96d60d40ee8c03a9fda2bf8269e7a7e

Documento generado en 02/08/2023 07:45:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


